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RES. rx. (DAC) N. 13
MAT.: Aprueba MaDdato quc indica.

PUNTA ARENAS, 2OfIT 2'l]i

CON ESTA FECHA SE HA RESUELTO I-O QUE SICUE:
VISTOS:

L Los Artícülos 100 y siguientes d€ la Constitución Po¡ítica de la República:
El D.F.L. N' l/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría Ceneral de la Presidenciá. que iija et texto
refuDdido. coordinado y sistemalizado de la Ley N" I8.575 del 05.I2.86.. Orgánica Consritücionat .le
Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado:
Lo eslablecido en el Adículo 16 de la Ley N' 18.091 del 30.l2.8l.susrituidopo¡.cl AÍículo l9 de la
I e) N" I 8.:ó7 del 02.12.8J;
El DFL.N"1/l9.lT5quefijaeltextorefundidocoordinado.sister¡arizadoyacrualizadodeiaLelN"
l9.l?5. Orgánica Const¡tucional sob.e Cobierno y Administfación Regional. publicada en el D.O. el
08.I r.05;
La Rcsolución N' 1600 de Contraloria Geneml que f¡ja ñonnas sobre exención del Trámite de forrra
de Razón
El Oficio Circular N' 36, de 14.06.2007 y Oficio Circular N" 0l de 08.01.2008- det Minjstcrio de
Haciendal
El Oficio N" 525 de fecha 28.05.08. de la Sm. IDtendenra Regional. que solicita aprobacióD de
Proyccfo de lnversión. afecto a la Circular N' 36;
El Decreto de HacieDda N'918 de 02.07.2008. que aprueba los recur.sos;
El acuerdo del Consejo Regional, tomado en Ia Sesión Ordinaria N.05 de fecha 16.02.09. que
sancio¡ó favorablemente el financiamiento d€l Proyecto re€valuado. con cargo al F.N.D.R.. proceso
presupuestario 2009:
l,a Resolución (T.R.) N" 20 de fecha 24.02.2009. que creó Ia asignacióD iclentificaroria det pro)ecto ,
Inversión Regional XII Región de Magallanes 2009. Subrítuto 31. iteni 02 ..proyecros . 

I

Los antecedenles fenidos a la vista:

,1.

CONSIDERANDO:

L Que. por oficios citados en el Visto No 6 de la presente resolución. el Ministerio de Hacienda.
impartió instrucciones específicas sobre materias de inversión pública. Ley Presupuesto del Secfor
Públicol

2. Que. por Rcsolución citada eD el visto N' l0 de la presente reso¡ución. consta la identificación
presupuestar;a del proyecto. lo que hace factible su ejecucióot

I Que, el Selvicio de Vivienda y Urbanización XII' Región Magallanes y An¡ártica Chilena. es una

entidad técDica compet€nt€ para encomeDdarle la eiecución del prolecto anteflor ente
illdi\ iduali/rdo:

4. Que. la necesidad del Servicio de Cobierno RegioDal de Magallanes de encoDrendar la eJecüción del
proyecto en conrento. por rnedio de uD mandato Completo e Iffevocable

RESUf,LVO:

APRUÉBASE. el Mandato Conpleto e lrrevocable de fecha 02.04.09-. suscrito enlre este Gobielno
Regional y el Servicio de Vivienda y Urbanización XII" Región Magallanes y Antártica Chilena. para la

eiccrción del siguiente proyecto:

CODIGO
BfP

NOMBRE PROYECTO

3008?960-0 Concenac¡ón Virs I rba'ras Xll'RegióI . ano'00o
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2. El Mandato que por el presente acto se aprueba forma parte irtegra de la presente resolución.

En Pu¡ta Areuas, a 02 días del mes de abril de dos mil nuevc, entre el Gobierno Regional de la
XIl" Región Magallanes y Antárt¡ca Chilena, RUT N' 72.229.800-4, representado por su
Intendente Regional. don MARIO JOSE MATTJRANA JAMAN. RUT N" 5.164.467-8. ambos
domiciliados en calle Plaza Muñoz Gamero No 1028, 2'Piso. de esta cixdad, actuando de acuerdo
con las normas establecidas eo la ley 19.175, Orgá¡ica Constitucional sobre Cobiemo v
Administració¡ Regional; en el Art. l6 de la Ley 18.091 sobre Encomendación de la Éjecución de
Proyectos de lnversión, modificado por el Art. 19delaLeyl8.267del983;laLeyN"l9.275de
1993 que d€stina rccursos para el Fondo de Desarrollo de ¡a región. reglamentada por cl D S. N'
732194 de Hacienda, las instrucciones sobre mantención de Infmestructura pública ilnpaftidas en

ei Oficio Circular N' 36 de l4 de junio de 2007. del Ministedo de Hacienda; en adelanle "EL
MANDANTE". por una paúe y, por la oha, el Servicio de Vivienda y Urbanización XII' Regiórr
Magailanes y Antáúica Chilena, representado por su Director Regional Provisional don MIail lFl
ANGEL GARCIA CARO RUT N" 9.069.918 - 0. ambos domiciliados en calle Croacia N" 722 -
3' Piso. de esta ciudad, actuando de acuerdo a facultades emaDadas del AÍ ¡6 del D.S. N' i55 de
V.yU.de l976yel D.S.N"l99de30.12.08deV.yU..enadelante"ELMANDATARIO". se
suscribe el preseDte Mandato con sl¡ecióD a las siglrieDtes cláusulas:

PRIMERO: El MANDANTE encomienda al MANDATARIO la gestión técDica y
adrniDistrativa pala la ejecución del siguiente proyecto de ejec ción de obras, de acuerdo ¿l

recu¡so financiero que se detalla. identificado entr€ otros. en la ResolLrción (T.R.) N' 20 de
24.02.2009, del Cobiemo Regional de Magallanes, con Toma Razón dc fecha ll de mazo de
2009 :

SEGUNDO: En cumplirniento del presente Mandato. cofl€sponderá al MANDATARIO
cumplir con las siguientes obligaciones:

l) Preparación de documentos paÉ el llamado a Licitación Pública que se ajus¡ará a la
rnodalidad de Suma Alzada, sin reajustes, ni interes€s de ningírD tipo y contratada en

pesos;

2) hgresar los Antecedentes de la Licitación al portal Chilecornpra o Mercadopúblico
Si cl MANDATARIO pone precio a la venta de los antecedentes. quedará obligado a

rendir clreDta deDtro de treinta dias de los rcculsos obfenidos por este concepto al

r)
4)
s)
6)
t)
8)

e)

GobierDo Regional de Magallanes;
Respuestas a consultas de Contratistas y/o aclaraciones a las Bases de Licitaoión:
Apcdura de Propuestas y proposicióD de adiudicación al MANDANTE;
Adjudicar oficia¡mente el proyecto. prcvio Visto Bueno del MANDANTE;
Confección y finna del contrato;
Nombrar un inspector técnico permanente en obras:

Contratar profesionales y/o técnicos a honomrios. pal? la asesoría de la inspección fiscal.

en las distintas tareas que se le enconieDden:

Cumplir y hacer cumplir el contrato de obra, Bases Administrat;vas Generales. y

Especiales;

item Codigo BP
Fuente de

Financ.

l'¡lI'IT0S W
m09 2O1O TOTALÍW

02 30087S6G0
Canery-¿ion vias urbanas Xl
Region, ato m09

FNDR 403.488 916.223 1.319.711
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t0) Cursar los Estados de Pago, debidamenle finrados por los Deparlamentos Técnrco.
Finanzas, y Director. Su pago será hecho directantente por el MANDANTE a la
empresa que se adjudique la ejecücióD del proyecto. El MÁNDANTE se oblisa ¿
solventar dentro de un plazo de 3 días hábrles los Estados rle pego debirJanrinre
cuNados por la Unidad TécDica, cont¿dos d€sde su reccpcióu en la Division
Adrrinistración y Finanzas, salvo en casos especiales, en que el MANDATARTO debera
corregir Estados de Pago que adolezcan de falta de informació¡ o que se encuenlren
formu'ados con errores en las partidas o er e¡ detalle de los fon¡ularios establecidos
para estos efectos y qre serán devueltos al MANDATARIO quien debel.á corregirlosr
Proporer al MANDANTE modificaciones al contrato. ya sea de montos o de plazos.
que sea prudente realizar;
Autorizar la recepción d€ obras, y
Proceder a la recepción y liquidación del contrato de obras.

12)
l3)

Tf,RCERO: Para el cabal cumplinienro de los objerivos de esre Convenio. el MANDANTe
se obliga a:

l.- Proporc;onar el total de los recursos ecoDó¡¡icos para el financjamiento de los
proyectos, los que proveDdráD del FNDR.

2.- Cancelar el anticipo y los Estados de Pagos que autorice el M.^NDATARIO_ cle
acuerdo con los avances fisicos mensuales de ¡as obmsl

3.- Aceptar o rechazar las anpliaciones de ntonto o de plazos. que el Marrdatario le
proponSa:

4. Otorgar al Mandatario la Liquidación y Finiquito Contable por los proyectos. dentfo de
un plazo de 5 días hábiles, a contar de la fecha de caDcetación del último Esrado de
pago, y.

5.- En general, efectlrar toda labor qre le compera como MANDANTE en la ejecución dc
las obras.

CUARTO: El MANDANTE podrá poner térm¡no anticipado al presente Convenio cuando
la UDidad Técnica incurra en ¡ncumplimieDto grave de sus obligacioDes o si, requerida para
cuflrplirlas, no lo híciere denko del plazo que se señale.

QUINTO: No obstante lo anterior y siempre que circuDstancias especiales así lo
justifiquen, el MANDANTE podrá autorizff al MANDATARIO. previo reqLrerinie ¡o escrito
fundado de cst€ úrlt¡¡o. la aplicación de uD sistema diferente de pago. e¡ cuyo caso se darán
instrucciones por escrito al MANDATARIO. lo cual se entenderá complementario al presen¡c
Mandalo.

SEXTO: El financiamiento de este proy€cto será de cargo del MANDANTE, siendo el
monto máxino quc se ha presuplrestado, las cantidadcs desglosadas de la siguieDte manera:

"Conservación vias urbanas Xll Región,
año 2009"

Programa de
F¡nanc¡am¡ento M$

Total M$

ítem Cód. BIP N' ITEM Pagos
2009 2010

2 30087960-0

Gastos
Adm¡nistrativos

900 100 1.000

Consultorias 20 925 25.575 46.500

Obras civiles 381.663 890.548 1.272 21

Totales M$ 403.488 I'16.223 1.319.711
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El gasto que dema¡de la ejecución de este proyecto, será financiado con cargo al F.N.D.R.
presupuesto año 2009 y 2010, con cargo al Item ¡udicado precedentemenle. qLrc el MANDANTE
se obliga a tener a disposición oportunamente.

La disponibilidad de recursos se entiende como un compromiso sL¡eto a la oporfuna infotmación
de los flujos de Caja del MANDATARIO al MANDANTE.

SÉPTIMO: Junto con Ia firma del presente Mandato. el MANDANTE entrcgará al
MANDATARIO la suma de M$ ).000.- (M$ 900, durante el año 2009 y M$ 100 duEnte el año
2010) para qüc slrfrague los Gastos Adniltistrativos derivados cle las funciones que se
encomie¡dan, tales corro: publ¡caciones, copias de plano, fotocopias. m¿Iedales eD geneml que
derDande el control técnico y administmtivo de este proyecto La justificación del uso cle los
Castos Adrninistrat¡vos, consta er docüm€nto adjunto el cual folma parte del presente Mandato.
cuyas cifras se entenderán co¡nprendidas dentro del finaDcialniento presupuestado. quedando el
MANDATARIO obligado a rendir cuenta documentada de estos gastos al OrganisDro Contralor.
De la utilización de estos recursos. el MANDANTE deberá rendir cuenta global de estos fbndos a

la Contra¡oría General de la Repúrblica. con el recibo que le haya otorgado el MANDATARIO.

OCTAVO: Se podrá otorgar anticipos hasta ün l0% del monto contratado. debidamente
calrcionado y de acuerdo a disponibilidad presupuestaria del MANDANTE. Si el oferente
adjudicatario opta por tomar el l0% del anticipo, ello debe refreDdarse nrediante un conle ro
eDtre el MANDAT^RIO y €l oferente adjüdicatario. convenio que se aprobará conjunlamente con
la Resolución del Contrato.

NOVENO:
financia el proyecto y atendidas las facultades que le confiere la Ley de Presupuestos. deja
constancia que. en el evento de que sea Decesario. facultará expresa y dircctanrente al
MANDATARIO pam que se dispongan au¡¡entos de los nrontos de contrato. los que. en todo
caso, l'lo podrán exceder del l0% del costo autorizado para su ejecució¡.

DECIMO:

El MANDANTE. en su calidad de adninistrador de los recursos coD que se

cualldo el fiIanciamicnto e\ cornpanido. para eleclo de la ejecrciorr de la

Programación Financiera, el MANDATARIO deberá coordin con el MANDANTE pa,a

deterDiDar Ias partidas ref'lejadas €n ta Programación FiDaDciem. con el obielo de establecer los

modus operaDdi del gasto que corresponderá a cada entidad.

UIDÉCIMO: Et presente Mandato, deb€rá ser sancioDado por las partes mediaDte

Resoluciones Exe¡tas, cou el fiD de cumplir co¡r la forma administmtiva del sist€ma descrito de

acuerdo a la ley.

DUODÉCIMO: Este Convenio Mandato se suscribe eD siete (7) €jemplares de igual tenor.

quedando cuat¡o (4) en poder del SERVITJ y tr€s (i), en poder de Intendencia Regional-
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lnpútese presup estariamente en el Subtítulo 31, íte¡n 02 "Proyectos". asigDación 001 Gastos
Administraiivos, asignación 002 CoDsultorías y asignacióD 004 Obras Civiles.

TOMESE RAZÓN, ANÓTESE Y COMUMQUESE. (FDO-) M. MATURANA J., INTDNDLNTE
RECIONAL MACALLANES Y ANTÁRTICA CHILÉNA: S. SANCHEZ P.. ASESOR.IURIDICO
SERVICIO GOBIERNO RECIONAL,

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO.

SALUDA A UD.,

XII

XII'Resión

Región. año 2009

6$if#p-=

O REGIONAI,
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Sr GOBIERNO DE CHILE

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO
sERvtu REGrói¡DE ntAc LLANES y aNTÁRTrca CHTLENA

lla Región ¡ragallanes y Antártica Chilena, RUT N" 72 229.800-4, representado por su lntendente
egional, don MARIO JOSÉ MATUMNA JAMAN, RUT N" 5.364.467-8, ambos domicitiados en

MANDATO COMPLETO E IRREVOCABLE DE EJECUCIóN DE OBRAS
PROGRAMA DE INVERSIóN CON CARGO AL FNDR

CONVENIO REGULADO A TRAVÉS DE LA CIRC. N' 3ü2007 DEL MINHAC

n Punta Arenas, a 02 dias del mes de abril de dos mil nueve, entre el Gobierno Reg¡onal de la

lle Plaza Muñoz Gamero No 1028, 20 Piso, de esta ciudad, actuando de acuerdo con las normas
stablec¡das en la ley 19.175, Orgán¡ca Constjtucional sobre Gobierno y Administración Regional;

el Art. 16 de la Ley 18.091 sobre Encomendación de la Ejecución de Proyectos de lnversión,
modificado por el Art. 19 de la Ley 18.267 de 1983; la Ley No 19.275 de '1993 que destina recursos
para el Fondo de Desarrollo de la ¡egión, reglamentada por el D.S. N'732/94 de Hacienda, las
instrucciones sob¡e mantención de lnfraestructura pública impartidas en el Oficio Circular N' 36 de
14 de junio de 2007, del Ministerio de Hacienda; en adelante "EL MANDANTE', por una pafte y,
por la otra, el Servic¡o de Vivienda y Urbanización Xlla Reg¡ón Magallanes y Antártica Ch¡lena,
representado por su D¡rector Regionat Prov¡sionat don MIGUEL ANGEL GARCIA CARO RUT N.
9.069.918 - 0, ambos domic¡liados en calle Croacia No 722 - 30 P¡so, de esta c¡udad, actuando de
acuerdo a facultades emanadas del Art.16 del D.S. N'355 de V. y U. de 1976 y el D.S. N' 199 de
30.12.08 de V. y U., en adelante "EL MANDATARIO", se suscribe el presente Mandato con
sujec¡ón a las siguientes cláusulas:

PRIMERO: El IVIANDANTE encomienda al MANDATARIO la gestión técnica y administrativa
para la ejecución del siguiente proyecto de ejecución de obras, de acuerdo al recurso financiero
que se detalla, identificado entre otros, en la Resoluc¡ón (T.R.) N" 20 de 24.02.2009, del Gobierno
Reg¡onal de Magallanes, con Toma Razón de fecha'13 de mar¿o de 2009:

Codigo BIP NOMBRE DEL PROYECTO
Fuente de

Financ.

Conservación vim uóanm Xllconscrvaci^ón vim uóanm Xll FNDR 403.488 916.223
REnn, ano ¿¡J9

MONTOS M$

2010 TOTA M$

Q2 30087S6&0 FNDR 1.319.711

o€panám€ntode P@gfañacónyconl¡o sERVlu Regón deMagáranesyanlár¡€ chrena

Ediliciode os Sedc¡cPúbiós-C@caN"722 3erOrs. PunlaArenas-loros 71443a-714432 ¡ax714442
C rpaol,{,,rnd /ReswdndalDsl¡¿l\FrvD's1ftr\2@9aib¿ión Cúña.isn vias Uña"6de



3)
4)
s)
6)
7\
8)

SEGUNDO: En cumplimiento del presente Mandato, corresponderá al MANDATARIO cumplir
con las sigu¡entes obligaciones:

1) Preparac¡ón de documentos para el llamado a Licitación Pública que se ajustará a la
modalidad de Suma Alzada, sin reajustes, ni intereses de ningún tipo y contratada en
pesos;

2) lngresar los Antecedentes de la Lic¡tación al portal Ch¡lecompra o Mercadopúblico. Si
el MANDATARIO pone prec¡o a la venta de los antecedentes, quedará obl¡gado a rendir
cuenta dentro de tre¡nta días de los recursos obtenidos por este concepto al Gobierno
Reg¡onal de Magallanes;
Respuestas a consultas de Contrat¡stas y/o aclarac¡ones a las Bases de L¡citac¡ón;
Apertura de Propuestas y proposición de adjudicación al IIIANDANTE;
Adjudicar oficialmente el proyecto, previo Visto Bueno del ITANDANTF;
Confección y f¡rma del contrato;
Nombrar un inspector técnico permanente en obras;
Contratar profes¡onales y/o técnicos a honorar¡os, para la asesoría de la inspecc¡ón fscal,
en las distintas tareas que se le encomienden;

9) Cumplir y hacer cumplir el contrato de obra, Bases Administrativas Generales, y
Especiales;

10) Cursar los Estados de Pago, debidamente flrmados por los Departamentos Técn¡co,
F¡nanzas, y Director. Su pago será hecho directamente por el MANDANTE a la empresa
que se adjudique la ejecuc¡ón del proyecto. El MANDANTE se obliga a solventar dentro de
un plazo de 3 días hábiles los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad
Técnica, contados desde su recepción en Ia Div¡sión Administrac¡ón y F¡nanzas, salvo en
casos especiales, en que el ITANDATARIO deberá corregir Estados de Pago que
adolezcan de falta de información o que se encuentren formulados con errores en las
part¡das o en el detalle de los formularios establecidos para estos efectos y que serán
devueltos al MANDATARIO quien deberá correg¡rlosl

11) Proponer al MANDANTE modificaciones al contrato, ya sea de montos o de plazos, que
sea prudente realizar;

12\ Autorizar la recepción de obras, y
13) Proceder a la recepc¡ón y liquidación del contrato de obras.

TERCERO: Para el cabal cumplim¡ento de los objet¡vos de este Convenio, el MANDANTE se
obliga a:

1.- Proporcionar el total de los recursos económicos para el financiam¡ento de Ios proyectos,

los que provendrán del FNDR.
2.- Cancelar el antic¡po y los Estados de Pagos que autorice el MANDATARIO' de acuerdo

con los avances físicos mensuales de las obras:
3.- Aceptar o rechazar las ampl¡aciones de monto o de plazos, que el Mandatario le

proponga;
4.- Otorgar al Mandatario la Liquidac¡ón y F¡niquito Contable por los proyectos, dentro de un

plazo de 5 días hábiles, a contar de la fecha de cancelación del último Estado de Pago' y.

5.- En general, efectuar toda labor que ¡e competa como MANDANTE en la ejecuc¡ón de las

obras.

Depalamenlo de Prog€ñaciÓñ y conlrol sERvlu Región de M¿gánanes v Añtán¡€ ch¡lena

Edifcio de 16 S¿toictos Públl@3 - Coe¡á N! 722 .3e¡ pie _ Punta AÉnas lonG : 714433 - 71AA32 1u11442
\ts@e c3&el/!,t ¡d y RAwarú¡GvtlFÑLÑP¡ir 

^x.l9c¡wrón-Cawxn.n 
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CUARTO: El MANDANTE podrá poner término anticipado al presente Convenio cuando la
Unidad Técnica incurra en incumplimiento grave de sus obligaciones o si, requerida para
cumplirlas, no lo hiciere dentro del plazo que se señale.

QUINTO: No obstante ¡o anterior y siempre que circunstanc¡as especiales así lo justifiquen, el

MANDANTE podrá autorizar al I,IANDATARIO, previo requerimiento escrito fundado de este último,
la aplicación de un sistema d¡ferente de pago, en cuyo c¿rso se darán instrucc¡ones por escrito al

MANDATARIO, lo cual se entenderá complementar¡o al presente Mandato.

SEXTO: El financiamiento de este proyecto será de cargo del MANDANTE, siendo el

monto máximo que se ha presupuestado, las cantidades desglosadas de la siguiente manera:

"conservación via" uru"n'"" iir n.gion, Programa ae
año 2009" Financiamiento M$

' . T^. . -- -.. : . ;"g* - Total M$

Item Cód. BIP N' I T ts M 2009 2O1O'*"' - l: , - 2q!s 2o1o r
I Gastos 9oo 1oo i.ooo
I $C.inistratiyqq ": , :" i .
30087960-0 2O.g2S 2S.S7E ', 46.500L;onsultorias

I obrascivires _ I 111691 .j9019 lL:2?3!\

El gasto que demande la ejecución de este proyecto, será financ¡ado con cargo al F.N D R
preiupuesto año 2oog y 2O'lO, con cargo al ftem indicado precedentemente, que el I¡ANDANTE
se obliga a tener a disposición oportunamente.

La dispon¡bilidad de recursos se entiende como un comprom¡so sujeto a la opoluna información de

los flujos de Caja del ¡IANDATARIO al MANDANTE.

SÉPTlMo: Junto con la firma del presente Mandato, el MANDANTE entregará al

MANDATARIO la suma de M$ 1.000.- (M$ 900, durante el año 2OO9 y M$ 100 durante el año 20'10)

para que sufrague los Gastos Admin¡strativos derivados de las func¡ones que se encomiendan,

iabs óomo: publicaciones, copias de plano, fotocopias, materiales en general que demande el

control técnico y administrativo de este proyecto La justificación del uso de los Gastos

Adm¡nistrativos, consta en documento adjunto el cual forma parte del presente Mandato, cuyas

cifras se entenderán comprend¡das dentro del financiamiento presupuestado, quedando el

MANDATARIO obligado a rend¡r cuenta documentada de estos gastos al Organismo contralor' De

la utilización de esós recursos, el ¡TANDANTE deberá rend¡r cuenta global de estos fondos a la

contraloría General de la República, con el recibo que le haya otorgado el MANDATARIO

DeDadramenlo de PbsEmáoón y ConlrclsERVlU Reoión deMagallánes v AnEni€ chilena

Ediñc¡o de os sefricios Púb ¡B cóa(i3 N'722 3ér pis . Punla Afenás - toños 714438 - 714132 ¡d714442
CrD l ra,rd y¡lésllrardalosllr¡f]v¡Á1Aiñ\2úrgqbc@ia Ces*ád,ór-V,as U¡ba'asdoÓ

Totales M$ 403.488 9'16.223 1.319.711



ocrAvo: se podrá otorgar anticipos hasta un 'r0olo der monto contratado, debidamente
caucionado y de acuerdo a disponib¡l¡dad presupuestaria del MANDANTE. Si el oferente
adjud¡catar¡o opta por tomar el 1oolo del ant¡cipo, ello debe refrendarse mediante un conven¡o entre
:l MINP¡TARIO y et oferente adjudjcatario, convenio que se aprobará conjuntamente con la
Resoluc¡ón del Contrato.

NOVENO: El MANDANTE, en su calidad de administrador de los recursos con que se
financia el proyecto y atendidas las facultades que le conf¡ere la Ley de presupuestoa, deja
99LFl9?_9!e, en el evento de que sea necesario, facultará expres" y directamente ;l
MANDATARIO para que se dispongan aumentos de los montos de contrato, los que, en todo caso,
no podrán exceder del l0% del costo autorizado para su ejecuc¡ón.

DÉCIMO: Cuando el f¡nanc¡amiento es compartido, para efecto de Ia ejecución de la
Programación F¡nanc¡era, el MANDATAR¡O deberá coordina; con el MANDANTE para determ¡nar
las partidas reflejadas en la programac¡ón Financ¡era, con el objeto de establecer los modus
operandi del gasto que corresponderá a cada ent¡dad.

UNDÉCIMO: El presente Mandato, deberá ser sancionado por las partes medjante
Resoluc¡ones Exentas, con el fin de cumplir con la forma administ;ativa del s¡stema descrito de
acuerdo a la ley.

DUODÉCIMO: Este Convenio Mandato se suscribe en s¡ete
quedando cuatro (4) en poder del SERVIU y tres (3), en poder de

(7) ejemplares de igual tenor,
lntendencia Regional.

MIGUEL ÁNGEL GARC\A CA
ARQUITECTO

DIRECTOR SERVICIO DE VIVIEN
URBANIACIÓN XIIA. REGIÓN

MAGALLANES Y ANrÁRTICA CHILENA
GOB I E RNO REG I O N A L EJ ECUT IVO
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GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE VIVIENDA Y I]RBAMSMO

RECURSOS DESTINADOS A GASTOS ADMINISTRATIVOS

NOMBRE DE LA OBRA :CONSERVACIóN MAS URBANAS XII REGIÓN AÑO 2OO9

Cód¡go BIP : 30087960 - 0

GASTOS ADMINISTRATIVOS

Este monto actualizado a moneda presupuestar¡a año 2009, o sea d¡ciembre del 2008
es equivalente a M$ 1.071

ubl¡cación Prensa Austral
ublicáción Dierio Of cial
ublic¿ción ecláráciones

nsumos compuEc¡oñales

2007, según ficha

es y Programas
Xlla. REGION

Punta Arenas, lúaeo 2009


